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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-03-010-2020-00392-00 

DEMANDANTE BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA 

DEMANDADO GINA LUZ ARIZA LEMUS Y OTRAS 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, se le informa que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE MONTERIA CORDOBA comunica desde 

el correo electrónico: j01pqccmmon@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 27 de mayo de 

2022, mediante Oficio No.990 de mayo 25 de 2022 el embargo y retención del remanente 

que resulte de los bienes embargados y los que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar a favor de ROCIO DE LOS ANGELES HERRERA FERNANDEZ.  Sírvase proveer. 

                                

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                       

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Visto el informe secretarial anterior y revisado el expediente, se constató que la señora 

ROCIO DE LOS ANGELES HERRERA FERNANDEZ no es parte procesal en el asunto de la 

referencia, razón por la cual no es procedente acatar la orden judicial decretada por el 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

MONTERIA CORDOBA comunicada mediante Oficio No.990 de mayo 25 de 2022 dentro del 

Proceso Ejecutivo en el que son partes como demandante COOENPRENDE y como 

demandados ROCIO DE LOS ANGELES HERRERA FERNANDEZ y EDGAR RAFAEL NUÑEZ 

PANTOJA con RADICACIÓN No.23-001-41-89-001-2020-00336-00. 

 

En consecuencia, este despacho  

 

R E S U E L V E: 

 

 

Cuestión Única: No acoger el embargo comunicado, infórmese de esta decisión al Juzgado 

requirente. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00025-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO FRANCISCO DUARTE LEON. 

FECHA 13 de junio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $8.585.627 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$              0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $8.585.627 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS M/L ($8.585.627.oo),  de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00025-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO FRANCISCO DUARTE LEON 

FECHA 13 de junio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE JUNIO DE   DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

                                          

Mediante proveído de fecha 04 de enero de 2022, el despacho libró orden de pago a favor del 

BANCO DE BOGOTA, quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra FRANCISCO DUARTE 

LEON, por las sumas de: 

 

a. CIENTO CINCO MILLONES UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L 

($105.001.399,00), contenida en PAGARÉ número 13808039. 

 

b. DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/L 

($17.650.424,00), por conceptos de intereses corrientes liquidados hasta el 21 de diciembre 

de 2021. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se exigieron exigibles, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del 

C.G.P.).  

 

El 31 de mayo de 2022, el apoderado allega a través del correo institucional, memorial donde 

afirma haber realizado la notificación del demandado en el correo duarteleon@gmail.com , donde 

la empresa de correos EL LIBERTADOR, certificó ACUSE DE RECIBO el 06 de mayo de 2022, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual 

ordena que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra 

del demandado FRANCISCO DUARTE LEON. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y 

los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma   de 

OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/L 

($8.585.627.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00202-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO SAMPER CAMARGO 

FECHA 13  de junio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $7.956.275 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$              0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $7.956.275 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($7.956.275.oo),  de conformidad al artículo 366 numeral 1 del 

C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00202-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO SAMPER CAMARGO 

FECHA 13 de junio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      SECRETARIO. 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, TRECE (13) DE JUNIO DE   DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

                                          

Mediante proveído de fecha 09 de mayo de 2022, el despacho libró orden de pago a favor del 

BANCO POPULAR SA, en contra de MIGUEL ANTONIO SAMPER CAMARGO, por las sumas de: 

 

a. CIENTO SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS M/L 

($107.326.198,00), contenida en PAGARE número 22903360000803. 

 

b. SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 

M/L ($6.334.874,00), por conceptos de intereses corrientes liquidados desde el 5 de agosto 

de 2021 hasta 5 de marzo de 2022. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar desde que se exigieron exigibles, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del 

C.G.P.).  

 

El 02 de junio de 2022, el apoderado allega a través del correo institucional, memorial donde afirma 

haber realizado la notificación del demandado en el correo msampercamargo@hotail.com , 

donde la empresa de correos AM MENSAJES, certificó que el mensaje fue abierto por el destinatario 

el dia 19 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

junio 4 de 2020. 

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el cual 

ordena que si no se propusieren excepciones oportunamente el Juez ordenará mediante auto el 

remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones   determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago en contra 

del demandado MIGUEL ANTONIO SAMPER CAMARGO. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, avaluados y 

los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la   suma   de SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L 

($7.956.275.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las pretensiones de 

conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00273-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO GABRIEL FERNANDO HOYOS MELENDEZ 

FECHA 13 de junio de 2022 

Informe secretarial: Señor Juez. Al Despacho el referenciado proceso informándole que el 

apoderado del demandante, ha solicitado que se corrija el auto que libró mandamiento de 

pago. Sírvase usted proveer. Sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Este Despacho mediante proveído de fecha 27 de mayo de 2022, libró mandamiento de 

pago a favor del BANCO DAVIVIENDA, por una suma de dinero contenida en pagaré 

número 706432. 

   

Posteriormente, la parte ejecutante al percatarse de un error de transcripción presenta 

memorial recibido por correo electrónico del Juzgado el día 3 de junio de 2022 en el que 

solicita se corrija el auto de mandamiento de pago en lo referente al nombre de la 

entidad demandante y corregir el número del pagaré. 

 

Observa el Despacho al reexaminar el referenciado proceso que efectivamente al librar 

la orden de pago se incurrió en un lapsus o error involuntario, en el nombre de la entidad 

demandante y en el número del pagaré, tal como figura en el acápite de las 

pretensiones de la demanda.  

 

Dispone el artículo 286 del Código General del Proceso que “cualquier error en 

providencia por omisión o cambio de palabras o alteración de estas puede ser corregido 

por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto susceptible de los mismos recursos que procedían contra ella, salvo los de casación y 

revisión.” 

 

              Siendo procedente lo solicitado, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

               

Cuestión Única: Corregir el numeral primero, tercero y quinto del auto de fecha 27 de 

mayo de 2022, en el sentido de que para todos los efectos legales el nombre de la 

entidad demandante es BANCO DAVIVIENDA S.A. y el PAGARE en hoja de papel de 

seguridad el número correcto es 706423. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00285-00 

DEMANDANTE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA 

DEMANDADO MARIA IRENE DE LA HOZ LONDOÑO Y OTROS 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 17 de mayo de 2022 enviada desde 

el correo electrónico: manueljulianalzamora@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, en 

contra de MARIA IRENE DE LA HOZ LONDOÑO, CLARA ESTHER PABON SANTANA, EDITH DEL 

CARMEN LONDOÑO ESCORCIA Y JORGE ELIECER GUERRERO RADA, reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 del 

Código de Comercio, artículo 6 del Decreto 806 de 2020, Y artículo 3º y 14 de la Ley 820 de 

2003, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra de MARIA IRENE DE LA HOZ LONDOÑO, 

CLARA ESTHER PABON SANTANA, EDITH DEL CARMEN LONDOÑO ESCORCIA Y JORGE ELIECER 

GUERRERO RADA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS M/L ($40.195.392,00), correspondientes a los cánones de arrendamiento 

adeudados desde 1° DE NOVIEMBRE DE 2019 HASTA EL 31 DE MARZO DE 2022, 

contenidos en un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

 

Más las costas y gastos del proceso. 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA, al Doctor MANUEL ALZAMORA PICALUA, identificado con la C.C.No.72.123.440 y T.P.48.796 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) MARIA IRENE DE LA HOZ LONDOÑO con C.C. 32.877.305, CLARA ESTHER 
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PABON SANTANA con C.C. 22.690.025, EDITH DEL CARMEN LONDOÑO ESCORCIA con C.C. 

22.689.891 Y JORGE ELIECER GUERRERO RADA con C.C. 8.729.236, depositadas en los Bancos y 

Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma de 

$60.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas 

retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco 

Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o 

de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 

593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 08001405301020220028800 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADO MEDICOS DE COLOMBIA 

“PROMEDICO” 

DEMANDADO MILTON ENRIQUE MIRANDA VALDELAMAR Y OTROS 

FECHA 13 de junio de 2022 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, presentado el día 

9 de junio de 2022 por la parte demandante, a fin de que se resuelva sobre la solicitud de 

terminación del proceso. De igual forma, una vez revisado los archivos correspondientes 

se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. Al despacho para lo de 

su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 

es procedente terminarlo por pago total de la obligación; debido a que la solicitud de 

terminación es realizada por el apoderado de la parte demandante y cumple los 

requisitos exigidos en el Art. 461 del C. G. P. 

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 9 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

En consecuencia, de lo anterior, este despacho  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de FONDO DE 

EMPLEADO MEDICOS DE COLOMBIA “PROMEDICO” contra MILTON ENRIQUE MIRANDA 

VALDELAMAR, REINALDO MARQUEZ ARDILA Y MARIA TERESA MERCADO ALJURE, por pago 

total de la obligación. 

 

Segundo. Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro presente proceso de propiedad de la demandada MILTON ENRIQUE 

MIRANDA VALDELAMAR, REINALDO MARQUEZ ARDILA Y MARIA TERESA MERCADO ALJURE, 

por no encontrarse en el expediente constancia de embargo de remanente que recaiga 

sobre el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los oficios correspondientes. 

 

Tercero. En consecuencia, de lo anterior, se ordena la entrega o devolución a los 

demandados MILTON ENRIQUE MIRANDA VALDELAMAR, REINALDO MARQUEZ ARDILA Y 

MARIA TERESA MERCADO ALJURE, o a su apoderado judicial con facultades para recibir, 

de los depósitos judiciales que se encuentren a su favor y a órdenes del presente proceso, 

y los que por este concepto y proceso llegare con posterioridad, siempre que no hayan 

sido objeto de embargo. 

 

Cuarto. Archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00295-00 

DEMANDANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPO 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 20 de mayo de 2022 enviada desde 

el correo electrónico: fbarraza@lega.com.co, pendiente para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda ejecutiva instaurada por ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA EN 

CONTRA DE MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPO, se observa que: 

 

El poder judicial no fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales de la parte demandante; incumpliendo lo establecido 

el artículo 5º del Decreto 806 del 2020; el cual estaba vigente al momento de la 

presentación de la demanda 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda ejecutiva instaurada por ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA SA EN CONTRA DE MIGUEL ANGEL DIAZ CAMPO, por el término de cinco (5) días, a 

fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00299-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA”   

DEMANDADO JUDITH ESTELA RAMOS DE PEÑA 

FECHA 13 de junio de 2022 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 23 de mayo de 2022 

enviada desde el correo electrónico: asesoriaydefensasas@gmail.com, pendiente 

para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, en contra de JUDITH ESTELA RAMOS 

DE PEÑA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 774 del Código de Comercio y 

articulo 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra de JUDITH ESTELA RAMOS DE PEÑA, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague 

las siguientes sumas: 

 

a)  SESENTA Y DOS MILLONES DIECISIETE MIL PESOS M/L ($62.017.000,00), contenida 

en CERTIFICADO DE DERECHOS PATRIMONIALES número 0009494962. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 

(Art. 431 del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del CERTIFICADO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES número 0009494962. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, al Doctor VALENTINA 
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ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, identificado con la C.C.No.1.140.889.499 y T.P.332.585 del 

C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y retención previo del 50% de la pensión que reciba (n) el 

(la) (los) demandado (a) (s) JUDITH ESTELA RAMOS DE PEÑA con C.C. 22.376.659, 

como empleado (a) (s) de FIDUPREVISORA, comunicar al Pagador de esa entidad.  

Las sumas retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco Agrario de 

Colombia de esta ciudad. De acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 

593 del Código General del Proceso, se le previene al pagador de la mencionada 

entidad que de lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del 

(la) (los) demandado (a) (s) JUDITH ESTELA RAMOS DE PEÑA con C.C. 22.376.659, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $90.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en 

que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00305-00 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE SA 

DEMANDADO LUZ DE ABRIL SANDOVAL DONADO 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 23 de mayo de 2022 enviada desde 

el correo electrónico: notificacionesjudiciales@convenir.com.co, pendiente para decidir sobre 

su admisión. Sírvase proveer. 

                    

             JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE OCCIDENTE SA, en contra de 

LUZ DE ABRIL SANDOVAL DONADO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 

del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE SA, quien actúa por 

medio de apoderado judicial, en contra LUZ DE ABRIL SANDOVAL DONADO, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a)  TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/L 

($38.970.511,00), contenida en PAGARÉ número 80520004655. 

 

b)  CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/L 

($4.280.686,00), por concepto de intereses corrientes liquidados desde 10 de 

septiembre de 2021 hasta el 2 de marzo de 2022. 

 

c) DOS MILLONES  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M.L. ($2.376.768), por concepto de intereses moratorios liquidados desde el 3 de 

marzo del 2022 hasta la presentación de la demanda. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 80520004655, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el 

original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE SA, al 

Doctor GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, identificado con la C.C.No.19.442.005 y 

T.P.44.659 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) LUZ DE ABRIL SANDOVAL DONADO con C.C. 32.868.242, depositadas en los 

Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma 

de $65.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. Las 

sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del 

Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo de esta 

comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o 

fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere 

el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo del (los) vehículo (s) de Placa (s) ENK-028 de propiedad del (la) 

demandado (a) LUZ DE ABRIL SANDOVAL DONADO con C.C. 32.868.242, inscrito en la 

SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA. Librar el oficio del caso. La 

medida solo podrá ser inscrita sí el (los) vehículo (s) es (son) de propiedad del (los) 

demandado (a) (s) indicado (s). Se expedirá a costa del interesado el certificado de tradición 

del (los) vehículo (s) con la anotación del embargo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00306-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA   

DEMANDADO JOSE HIDALGO MONSALVO GRANADOS 

FECHA 13 de junio de 2022 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 24 de mayo de 2022 

enviada desde el correo electrónico: cirohuertas2012@gmail.com, pendiente para 

decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO POPULAR SA, en contra 

de JOSE HIDALGO MONSALVO GRANADOS, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO POPULAR SA, quien actúa 

por medio de apoderado judicial, en contra JOSE HIDALGO MONSALVO GRANADOS, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a) CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($54.523.084,00), contenida en PAGARÉ número 

22003700001390. 

 

b) CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/L ($4.568.452,00), por concepto de intereses 

corrientes liquidados desde el 5 de octubre de 2021 hasta el 5 de mayo de 

2022. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

22003700001390, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 
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procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO POPULAR SA, al 

Doctor CIRO ANTONIO HUERTAS, identificado con la C.C.No.19.373.593 y T.P.100.395 

del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) JOSE HIDALGO MONSALVO GRANADOS con C.C. 6.791.820, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $85.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00313-00 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA SA 

DEMANDADO GIOVANNA ILLERA GONZALEZ 

FECHA 13 de junio de 2022 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 26 de mayo de 2022 

enviada desde el correo electrónico: legajudicial@gmail.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SCOTIABANK COLPATRIA SA, en 

contra de GIOVANNA ILLERA GONZALEZ, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y articulo 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

a) Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA, 

quien actúa por medio de apoderado judicial, en contra de GIOVANNA 

ILLERA GONZALEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

b)  SESENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO 

PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/L ($60.559.118,99), contenida en 

el PAGARE número 1006852218-4593560074851377-5120670001340656-

5434480020451448. 

 

c)  OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN  MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  

UNPESOS   CONNOVENTA   Y   CINCOCENTAVOS ($8.551.381,95) por   concepto   

de intereses remuneratorios, contenidos el PAGARE número 1006852218-

4593560074851377-5120670001340656-5434480020451448. 

 

d)  Abstenerse de librar mandamiento de pago por la suma de $446.731,00, por 

otros conceptos, por no tratarse de una obligación clara, toda vez que no hay 

certeza a que corresponde ese rubro; incumpliéndose el artículo 422 del CGP 

para este monto. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del 

Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   
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Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARE número 

1006852218-4593560074851377-5120670001340656-5434480020451448, pero se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el 

original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de SCOTIABANK COLPATRIA 

SA, al Doctor FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCROS, identificado con la C.C.No.8.778.060 

y T.P.108.089 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) GIOVANNA ILLERA GONZALEZ con C.C. 32.769.958, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  

Limítese la medida en la suma de $100.000.000,00. Al recibo de la comunicación se 

entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., 

dentro de los tres días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que 

se materializare la medida, sí no hubiere depósitos o fuesen insuficientes los 

embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se refiere el numeral 10 

del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso VERBAL-PERTENENCIA 

Demandante NONNY YESID MERCHAN NUÑEZ 

Demandado (s) BLADIMIRO DE LA ROSA RINCON Y OTROS 

Radicación 08001-40-53-010-2022-00315-00 

Fecha 13 de junio de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda verbal-pertenencia, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 27 de mayo de 2022 enviada 

desde el correo electrónico: lasmor2005@gmail.com,, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda verbal-pertenencia   

promovida  por  NONNY YESID MERCHAN NUÑEZ contra  BLADIMIRO DE LA ROSA RINCON Y 

OTROS, al observar el avaluo catastral del inmueble objeto de la pertenencia es de 

$36.795.000, por lo que la competencia para conocerla en razón a la cuantía está 

radicada en el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2022 corresponde a la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS MIL ($40.000.000,00) y el valor del avaluo catastral objeto del proceso no supera ese 

monto (ver No. 3 del artículo 26 del C.G.P.). 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la 

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida prorrogada 

hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de noviembre de 

2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el Acuerdo 

PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

                                

                                                                   RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda Verbal-Pertenencia promovida por 

NONNY YESID MERCHAN NUÑEZ contra  BLADIMIRO DE LA ROSA RINCON Y OTROS de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00317-00 

DEMANDANTE BANCO POPULAR SA   

DEMANDADO JOSE LUIS VOSS MEJIA 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 27 de mayo de 2022 enviada desde el correo electrónico: 

cirohuertas2012@gmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO POPULAR SA, en contra de JOSE LUIS VOSS 

MEJIA, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su 

admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO POPULAR SA, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, en contra JOSE LUIS VOSS MEJIA, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a) SESENTA MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L 

($60.961.667,00), contenida en PAGARÉ número 22703250000041. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General del 

Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 292 y 301 

del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele 

entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término 

de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º 

del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 22703250000041, pero se 

le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el original, cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del título valor, 

objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO POPULAR SA, al Doctor CIRO 

ANTONIO HUERTAS, identificado con la C.C.No.19.373.593 y T.P.100.395 del C. S. J., en los términos y para 

los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) demandado 

(a) (s) JOSE LUIS VOSS MEJIA con C.C. 5.161.416, depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados 

por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma de $90.000.000,00. Al recibo de la 

comunicación se entenderá consumado el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la 

cuenta de Depósitos Judiciales No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres 

días siguientes al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no 

hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que 

se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Negar el embargo de la pensión del demandado JOSE LUIS VOSS MEJIA; por ser inembargable, 

de acuerdo con lo establecido en el numeral 5º del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                         
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante MARIBEL ESTHER BARCELO RADA 

Demandado (s) FRANCY ANDREA TORRES BASTIDAS 

Radicación 08001-40-53-010-2022-00319-00 

Fecha 13 de junio de 2022 

 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva, informándole que nos 

correspondió por reparto de fecha 31 de mayo de 2022 enviada desde el correo 

electrónico: williamhabg2@hotmail.com, pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022).  

 

Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la demanda ejecutiva promovida por 

MARIBEL ESTHER BARCELO RADA contra FRANCY ANDREA TORRES BASTIDAS, sin embargo, la 

competencia para conocerla en razón a la cuantía está radicada en el Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. 

 

En efecto, según el artículo 25 del Código General del Proceso (vigente desde octubre de 

2012, la mínima cuantía se encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, que para el año 2022 corresponde a la suma de Cuarenta Millones de 

Pesos MIL ($40.000.000,00) y la suma pretendida es inferior a ese monto. 

 

Si bien es cierto, el Acuerdo No. CSJATA16-181 de 06 de octubre de 2016, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, resolvió en su artículo 2' "asignar 

el conocimiento de asuntos de mínima cuantía a los treinta y uno (31) Juzgados Civiles 

Municipales de Barranquilla, de los asuntos que sean presentados por el demandante en la  

ciudad de Barranquilla, y son sometidos a reparto en las dependencias donde funcionan", 

también lo es, que en virtud del Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 el Consejo 

Superior de la Judicatura adoptó, como medida transitoria la transformación de Juzgados 

Civiles Municipales de Barranquilla en Juzgados de Pequeñas causas y Competencias 

múltiples y les asignó el conocimiento de los procesos de mínima cuantía, medida 

prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Acuerdo PCSJA19-11430 del 7 de 

noviembre de 2019, que a su vez fue prorrogada hasta el 30 de noviembre de 2021 por el 

Acuerdo PCSJA20-11663 06/11/2020. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia y se ordenará su 

remisión  a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: Rechazar, por falta de competencia, la demanda ejecutiva promovida por 

MARIBEL ESTHER BARCELO RADA contra FRANCY ANDREA TORRES BASTIDAS de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Remitir el expediente a la oficina judicial para que sea repartido entre los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00320-00 

ACREEDOR GARANTIZADO BANCOLOMBIA S.A. 

GARANTE LUIS ROBERTO ALVAREZ RADA 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la solicitud de aprehensión referenciada, informándole 

que nos correspondió por reparto del día 31 de mayo de 2022, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesprometeo@aecsa.co.  Para su admisión. Sírvase proveer. 

                                                          

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

contra LUIS ROBERTO ALVAREZ RADA reúne los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se 

procederá a su admisión, así quedará consignado en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Primero: Admitir la solicitud especial de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

presentada por el BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra el señor LUIS ROBERTO 

ALVAREZ RADA. 

 

Segundo: Ordenar a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES, para que proceda a la inmovilización del 

VEHICULO:  

 

MARCA:                      KIA 

LINEA:                          PICANTO MEC-1.1 

CLASE:                         AUTOMOVIL 

PLACAS:                      KQU-364 

COLOR:                       BLANCO 

MODELO:                    2022 

SERVICIO:                   PARTICULAR 

NUMERO DE CHASIS: KNAB2512ANT882658 

NUMERO DE MOTOR: G4LAMP210939 

 

 

De propiedad del señor LUIS ROBERTO ALVAREZ RADA, sobre lo cual se informará a este Despacho una 

vez que sea aprehendido allegando lo actuado. Dicho automotor será trasladado al parqueadero 

que el Acreedor Garantizado disponga para tal fin. Ofíciese en tal sentido. 

 

Una vez cumplida la inmovilización procédase a realizar la respectiva entrega del automotor al 

acreedor garantizado, BANCOLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial, representante legal o 

quien este designe. 

   

Tercero: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A., a la Doctora KATHERIN 

LOPEZ SANCHEZ identificado con la C.C.1.018.453.278 y T.P.371.970 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

            

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800-140-53-010-2022-00323-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO YAMILE JAZMIN JIMENEZ VIVIUS 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto del 1º de junio de 2022 enviada desde el 

correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co, así mismo, se encuentra debidamente 

radicada. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

                                                   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 

Como de la Escritura Pública No.4020 del 06 de septiembre de 2017 protocolizada en la 

Notaría Tercera del Círculo de Barranquilla, se desprende la existencia de un crédito 

hipotecario al igual que su vigencia constatada en el Certificado de Tradición y libertad de 

matrícula inmobiliaria No.040-546964, resulta a cargo de la señora YAMILE JAZMIN JIMENEZ 

VIVIUS una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida 

de dinero. 

Así mismo, se observa que la demanda ejecutiva promovida por el BANCOLOMBIA S.A., en 

contra de la señora YAMILE JAZMIN JIMENEZ VIVIUS reúne los requisitos exigidos en los Arts.422 y 

468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio y el Art.6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

 

R E S U E L V E: 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCOLOMBIA S.A., contra de la señora 

YAMILE JAZMIN JIMENEZ VIVIUS, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague la siguiente suma: 

 

a)  TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SETENTA Y SEIS CON NOVENTA 

Y SIETE CENTAVOS PESOS M/L ($38.151.076,97) correspondientes a SALDO CAPITAL 

INSOLUTO, contenida en el PAGARÉ número 90000022414. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso).                

 

b)  CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/L ($5.155.235,oo) correspondientes a SALDO DE CAPITAL INSOLUTO, 

contenida en el PAGARÉ sin número de fecha 22 de junio de 2017. 

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 8ºdel Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, las copias del PAGARÉ número 

90000022414, PAGARÉ sin número de fecha 22 de junio de 2017 y la Escritura Pública No.4020 
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del 06 de septiembre de 2017 protocolizada en la Notaría Tercera del Círculo de Barranquilla, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado 

los originales, cuando sean necesarios para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor y la escritura pública, objetos del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderada judicial del BANCOLOMBIA S.A., a la Doctora 

ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, identificado con la C.C.1.073.826.670 y T.P.287.356 del 

C.S.J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo del bien inmueble ubicado en la CARRERA 8K No.128-40 LOTE 76 

MANZANA 19B en esta ciudad, distinguido con la matrícula inmobiliaria No.040-546964 de 

propiedad de la demandada YAMILE JAZMIN JIMENEZ VIVIUS con C.C.32.793.372. Librar el 

oficio al Registrador de Instrumentos Públicos correspondiente con la advertencia de lo 

previsto en el artículo 468 numeral 6º del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00324-00 

DEMANDANTE SORAYA NAVARRO RODRIGUEZ  

DEMANDADO FANNY BOODER DE GABRIO 

FECHA 13 de junio de 2022 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 1° de junio de 2022 enviada 

desde el correo electrónico: gabrieldeltororamos@gmail.com, pendiente para decidir 

sobre su admisión. Sírvase proveer. 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por SORAYA NAVARRO RODRIGUEZ, 

en contra de FANNY BOODER DE GABRIO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y articulo 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SORAYA NAVARRO RODRIGUEZ, 

quien actúa por medio de endosatario al cobro judicial, en contra de FANNY BOODER 

DE GABRIO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($50.000.000,00), contenida en LETRA DE 

CAMBIO número LC001. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 

(Art. 431 del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos 

en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del 

Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia de la LETRA DE CAMBIO 

número LC001, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer como endosatario al cobro judicial de SORAYA NAVARRO 

RODRIGUEZ, al Doctor GABRIEL DEL TORO RAMOS, identificado con la 
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C.C.No.72.257.959 y T.P.301.943 del C. S. J., en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. 

 

Sexto: Negar la medida de embargo, por cuanto el apoderado demandante no 

especifica donde está matriculado el vehículo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00328-00 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO CRISTIAN MACKEY HERNANDEZ CANTILLO 

FECHA 13 de junio de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 3 de junio de 2022 enviada desde el 

correo electrónico: notificaciones@carrilloyasociados.com.co, pendiente para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por BANCO DE BOGOTA, en contra de 

CRISTIAN MACKEY HERNANDEZ CANTILLO, reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCO DE BOGOTA, quien actúa por medio 

de apoderado judicial, en contra CRISTIAN MACKEY HERNANDEZ CANTILLO, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las 

siguientes sumas: 

 

a)  CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DIECISEIS PESOS M/L 

($54.169.016,00), contenida en PAGARÉ número 655305584. 

 

b) TRES MILLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ($3.027.656,00), 

por conceptos de intereses corrientes liquidados hasta el 20 de mayo de 2022.  

 

Más los intereses moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron exigibles hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. (Art. 431 del Código General 

del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º del Decreto 806 de 

2020, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 

Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 655305584, 

pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a disposición del juzgado el 

original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título valor original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del original del 

título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTA, al Doctor 

JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO, identificado con la C.C.No.72.225.890 y T.P.101.835 del C. S. 

J., en los términos y para los efectos dispuestos en el poder. 
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Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) (los) 

demandado (a) (s) CRISTIAN MACKEY HERNANDEZ CANTILLO con C.C. 1.143.120.639, 

depositadas en los Bancos y Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la 

medida en la suma de $90.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado 

el embargo. Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales 

No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes al recibo 

de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no hubiere depósitos 

o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la comunicación a que se 

refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención previo de la quinta parte del excedente que sobre 

del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que reciba (n) el (la) (los) 

demandado (a) (s) CRISTIAN MACKEY HERNANDEZ CANTILLO con C.C. 1.143.120.639, como 

empleado (a) (s) de LA POLICIA NACIONAL, comunicar al Pagador de esa entidad.  Las sumas 

retenidas deberán ser consignadas oportunamente a órdenes de este Juzgado en la cuenta 

de Depósito Judicial No. 080012041010 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. De 

acuerdo con lo expuesto en el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, se le 

previene al pagador de la mencionada entidad que de lo contrario responderá por dichos 

valores e incurrirá en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

                                                                                                                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ec633ef5948a09a178abc2e82d470b1d9ae5ccc44dc932cd5e3521433589ca48

Documento generado en 13/06/2022 01:36:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


